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	PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO
	Codificación: F01.PS.03.01
 
Fecha de revisión: 10/04/2025




	PUESTO: REFERENTE DE APOYO



	[bookmark: _Hlk72314303]PROPÓSITO: “Empoderamos a las personas, para un futuro de bienestar y sin límites”.
 
VALORES ORGANIZACIONALES: Las personas que forman parte de FUNCAPROSU tienen que asumir y hacer suyos los siguientes valores: 
· Responsabilidad con las personas: promoviendo la inclusión de las personas con discapacidad intelectual desde la diversidad y el respeto a la individualidad, empoderándoles para el ejercicio de su capacidad jurídica.
· Justicia:  Ejerciendo la defensa de derechos y deberes, de conformidad con la voluntad, deseos y preferencias de las personas con discapacidad intelectual.   
· Confianza:  Estableciendo relaciones estables y duraderas con nuestros grupos de interés, actuando con integridad, honestidad, cercanía, respeto, ética y transparencia, proporcionando información accesible, clara y veraz.   
· Responsabilidad social:  Contribución activa y voluntaria con la sostenibilidad económica, social, y ambiental 
· Excelencia: Implantando prácticas sobresalientes e innovadoras en la gestión, fomentando el talento de las personas y orientándolas a la consecución de nuestro propósito.  
· Independencia: Desarrollando sus actuaciones libres de cualquier injerencia, actuando al margen de cualquier tipo de instrucción de terceros y siguiendo solo las directrices emanadas del Patronato.  

VALORES PERSONALES: 
· Honestidad e integridad en todas las decisiones, actuaciones y operaciones basadas en la buena fe.
· Responsabilidad: actuación proactiva, eficiente dando cumplimiento a la legislación, al código ético, a las políticas internas, así como el respeto a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y del desarrollo
· Respeto con las personas apoyadas, su familias o entidades de apoyo, proveedores, personas asociadas, las administraciones públicas y privadas, la comunidad en la que desarrollamos nuestra actividad y con el medioambiente.
· Transparencia: garantizando información veraz y accesible de todas sus actuaciones.
· Compromiso: con el propósito y los valores que guía todas las actuaciones.

FINALIDAD DEL PUESTO: Garantizar la atención, integración y el apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica individualizado a las personas con discapacidad, identificando y atendiendo de manera efectiva sus necesidades y objetivos personales, promoviendo su inclusión y autodeterminación, respetando sus deseos, voluntades y preferencia.




	FUNCIONES:  

· Apoyar a la persona con discapacidad intelectual para la defensa de sus derechos.
· Identificar las necesidades de apoyo de las personas para diseño de su plan de apoyo.
· Detectar, establecer contacto y gestionar los diferentes apoyos naturales, tanto en el entorno comunitario con de servicios especializados.
· Dar cumplimiento a los objetivos de los planes de apoyo, así como evaluar, revisar y hacer seguimiento de estos. 
· Definir, promover, planificar, revisar y proporcionar los apoyos precisos para el desarrollo de los planes de vida de las personas beneficiarias, abordando todas las etapas de la vida, adaptando los apoyos a las necesidades individuales de cada persona y a la voluntad, deseos y preferencias, de conformidad con lo acordado en el documento jurídico del sistema de provisión de apoyos.
· Apoyar y/o acompañar en el ejercicio de la capacidad jurídica y en la toma de decisiones de las personas beneficiarias de la Fundación, respetando sus derechos, atendiendo a sus voluntades, deseos y preferencias, de conformidad con lo acordado en el documento jurídico del sistema de provisión de apoyos
· Proporcionar los apoyos previos a la aceptación de la medida de apoyo.
· Buscar y gestionar recursos en el entorno comunitario necesarios para el cumplimiento del plan de apoyo de la persona.
· Gestión documental del expediente social y de salud de las personas beneficiarias.
· Planificación y elaboración de material para el apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica.
· Apoyar a las familias o red de apoyo en la planificación del futuro para el ejercicio de la capacidad jurídica, respetando voluntad, deseos y preferencias de la persona.
· Adaptar los contenidos de documentos para su fácil comprensión para las personas beneficiarias. 




	RESPONSABILIDADES
· Comprometerse con el propósito, visión, valores y estrategia de la Fundación.
· Conocer, comprometerse, asumir y velar por el cumplimiento del Código ético, documentos y políticas de buen gobierno de Fundación.
· Cumplimiento de normativa de Protección de datos
· Mantener confidencialidad de los datos de carácter personal y de salud de las personas beneficiarias y trabajadoras.
· Mantenimiento y cumplimiento del Sistema de gestión de Calidad y medioambiente
· Contribuir a la mejora continua de REDUCCIÓN, REUTILIZACIÓN y RECICLAJE a lo largo de todo el ciclo de vida de los productos y servicios, prevenir la contaminación, favorecer la conservación de la biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos naturales.
· Cumplimiento de objetivos estratégicos e individuales asignados.
· Cumplimiento de normas de Prevención de riesgos laborales (salud y seguridad)
· Cumplimiento de políticas de uso de herramientas, equipo e instalaciones
· Cumplimiento de las medidas de contingencias ante situación de crisis (pandemias, etc..) y/o pautas de actuación establecidas en protocolos o manuales de actuación.




	PROCESOS RELACIONADOS CON EL PUESTO
PO.04 Cartera de servicios de Funcaprosu
PS. 06.01 Comunicación interna
PS. 08 accesibilidad
PS.01.02 Control de requisitos legales
PS.01.01 Control documental 
PE.05 Gestión ética 
PE.01.05 Gestión de buen gobierno



	UBICACIÓN TERRITORIAL: C/ Málaga nº1, Vega de San José Las Palmas de Gran Canaria



	DEPENDENCIA JERÁRQUICA: Coordinación



	
PERSONAS BAJO SU RESPONSABILIDAD: No




	RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS: 
 Las relaciones internas: Profesionales de la fundación y personas beneficiarias.

Y las relaciones externas: familiares, red de apoyo de la persona apoyada, Administración de justicia, proveedores, Administraciones públicas y privadas, servicios sociales, centros sociosanitarios bancos, recursos de la comunidad en general...




	TÉCNICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS A UTILIZAR: Equipo informático, impresora, fax, teléfono, fotocopiadora, proyector, etc.

Dispone de acceso a los siguientes canales además de los propios para desarrollar su actividad:
· Información corporativa pública
· Comunicados internos
Dispone de acceso a Nutec.
Utiliza portal horario para la gestión de permisos e incidencia (justificar ausencia)
Control horario para el fichaje (a través de app móvil), Laycos para recibir comunicaciones (generales y personales: contrato, nómina, formación de acogida,...)




	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada: 
	Diplomatura o grado en educación social

	
Formación Complementaria (deseable): 

	Formación específica en el ámbito social, atención a la dependencia.
Conocimiento de legislación sobre el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas

	Experiencia requerida: 

	No es necesario

	Otros (obligatorio): 

	· Certificado negativo de delitos sexuales.
· Conocimientos de ofimática, nivel usuario





	COMPETENCIAS 

	COMPETENCIAS TRASVERSALES
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL PUESTO

	Responsabilidad con las personas
	3
	Comunicación
	2

	Justicia
	3
	Desarrollo de otras personas
	2

	Confianza
	3
	Flexibilidad
	2

	Responsabilidad social
	3
	Iniciativa
	2

	Excelencia
	 3
	
	

	Independencia
	3
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